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BARRANQUILLA D.E.I.P.- VEINTIUNO (21) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2.022). -  
 

REF. 080013110003-2019-00148-00 

PROCESO: SUCESIÓN. 

AUDIENCIA: INVENTARIOS Y AVALÚOS.  

DEMANDANTE: RUBY OSORIO BENTHAN y OTROS. 

CAUSANTE: ELVIRA BENTHAN CORTEZ.  

 

En atención a lo reglado en el artículo 132 del Código General del Proceso, y como 

quiera que se había señalado fecha para la diligencia de Inventarios y Avalúos, sin 

que se hubiese nombrado Curador Ad-litem del emplazado, señor HAROLD HERMAN 

OSORIO HERNANDEZ, el Despacho ejercerá un control de legalidad y procederá a 

designar Curador Ad-Liten del señor antes mencionado. 

 

Lo anterior, también de conformidad a lo establecido en el inciso cuarto del artículo 

492 del Código General del Proceso. 

 

Se ordenará librar la comunicación correspondiente, advirtiéndole que el 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más 

de cinco (5) procesos como defensor de oficio, de lo contrario, deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que 

hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Nómbrese Curador Ad-litem del heredero HAROLD HERMAN OSORIO HERNANDEZ, 

en representación de su padre fallecido: HERMAN OSORIO BENTHAN a la Dra. EDDA 

RUBY MEJÍA SANCHEZ, quien puede ubicarse en la Carrera 31 # 60-18, Barranquilla, 

celular: 3006302939 correo electrónico: Villeda_0808@hotmail.com   

 

2.- Líbrese la comunicación correspondiente, advirtiéndole que el nombramiento es 

de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, de lo contrario, deberá concurrir inmediatamente 

a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para 

lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

 

Firmado Por: 

 

Gustavo Antonio Saade Marcos 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Familia 003 Oral 

Barranquilla - Atlantico 

 

Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 

Estado No. 28.  

Fecha: 22 de febrero de 2022. 

 

Notifico auto anterior de fecha 

21 de febrero de 2022. 

mailto:famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/


CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DEL ATLANTICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

 

Juzgado Tercero Oral de Familia de Barranquilla. 
Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80, Piso 4°, Edificio Centro Cívico 

PBX: 3885005, Ext.1052- Email: famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular, solo Whatsapp: 3217675599 

www.ramajudicial.gov.co Barranquilla-Atlántico. Colombia. 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

26cb3b37ccba0ac7102406ea292b5a5d17a5d0a30c5cc3e8aa5c2711e83d7452 

Documento generado en 21/02/2022 06:27:06 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/

